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RESUMEN

La investigación pretende determinar los caracteres rectores del arbitraje adminis-
trativo. Este objetivo es abordado conforme a la estrategia de investigación
documental, sustentada en el método analítico. Las fuentes para la recolec-
ción de información son: constitucional, legal, doctrinal y jurisprudencial.
Los artículos 253 y 258 de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela de 1999 permiten la aplicación del arbitraje como medio alterno
de resolución de conflictos en la Administración Pública. El arbitraje admi-
nistrativo constituye el medio alternativo de resolución de conflictos con
presencia de una Administración Pública, bien como parte o como árbitro,
en el cual se acuerda someter, previa habilitación legal, las cuestiones litigio-
sas surgidas o que puedan surgir en materia de su libre disposición, a uno o
varios árbitros. Se recomienda a la Asamblea Nacional el dictado de una ley
especial para la regulación del arbitraje como medio alterno de resolución
de conflictos en materia administrativa.
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Guiding Characteristics of Administrative Arbitration

Abstract

This research intends to determine the characteristics guiding administrative arbi-
tration. The objective is approached using a documentary research strategy
based on the analytic method. The sources for gathering information are:
constitutional, legal, doctrinal and jurisprudential. Articles 253 and 258 of
the 1999 Constitution of the Bolivarian Republic of Venezuela permit the
use of arbitration as an alternate means for conflict resolution in Public Ad-
ministration. Administrative arbitration is the alternate means for conflict
resolution with the presence of public administration as a party or an arbitra-
tor, in which, after legal authorization, it is agreed to submit the contentious
issues that have arisen or may arise in unrestricted matters to one or more ar-
bitrators. It is recommended that the National Assembly issue a special law
to regulate arbitration as an alternative means for resolving conflicts in ad-
ministrative matters.

KEYWORDS: Administrative arbitration, alternative means for conflict
resolution, public administration.

Introducción

Los medios alternativos de resolución de controversias configuran me-
canismos cuyo objetivo es sustituir la decisión de un órgano administrativo o
judicial, por una solución consensuada entre las partes la cual se alcanza
mediante la aplicación de procesos, tales como: la conciliación, la media-
ción y el arbitraje. Los citados procesos o mecanismos se proponen: evitar
conflictos en sede administrativa o en sede judicial, y/o poner fin a procedi-
mientos o procesos en curso (Badell Madrid, 2006). A tal efecto, el artículo
258 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999
establece: “La ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación y
cualesquiera otros medios alternativos para la solución de conflictos”.

Igualmente, el artículo 253 de la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela de 1999 contempla los medios alternos de resolución
de conflictos como parte del sistema de justicia, entre los cuales se en-
cuentra el arbitraje, el cual constituye una opción a la decisión de un órga-
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no jurisdiccional que busca resolver el conflicto con mayor celeridad y efi-
cacia basado en el acuerdo de voluntades entre las partes, quienes deci-
den someter sus desavenencias ante un tercero imparcial cuya decisión es
vinculante para las mismas. Así mismo, se reconoce su promoción y utili-
zación en todo proceso judicial o procedimiento administrativo.

En efecto, el arbitraje es una figura de carácter privado el cual repre-
senta una alternativa al conocimiento de la controversia ante los órganos
jurisdiccionales, el mismo se encuentra establecido previamente en nor-
mas jurídicas de rango legal para su implementación en ese ámbito priva-
do, mientras que su extensión hacia el campo del Derecho Administrativo
encuentra ciertas limitaciones debido al fin de utilidad pública que persi-
gue la Administración Pública, lo que dificultad su inclusión para la resolu-
ción de conflictos suscitados dentro del campo de la Administración Públi-
ca, por lo que la aplicación del arbitraje se reduce a casos muy específicos
regulados en leyes especiales.

Por ello, constituye el objetivo general de la presente investigación,
determinar -conforme al ordenamiento jurídico venezolano-, los caracte-
res rectores del arbitraje administrativo. La investigación es desarrollada
con arreglo a la estrategia de investigación documental, sustentada en el
método analítico. Las fuentes para la recolección de información atienden
a cuatro ámbitos: constitucional, legal, doctrinal y jurisprudencial.

1. Concepto de arbitraje administrativo

El arbitraje constituye un medio alterno de resolución de conflictos
cuyo origen se encuentra en un “…acuerdo de voluntades de las partes in-
volucradas mediante el cual convienen en someter al conocimiento de ter-
ceras personas, denominadas árbitros, la resolución de los conflictos que
hayan surgido o puedan surgir entre ellas” (Badell Madrid, 2006: 131), la
decisión tomada por el árbitro resulta ser vinculante para las partes.

Al respecto, la Real Academia Española (2001a: 194), define al arbi-
traje como la “Acción o facultad de arbitrar…Juicio arbitral…”, por su par-
te, el término arbitrar significa: “Dicho de una persona: Proceder libre-
mente, usando de su facultad y arbitrio…Dicho de un tercero: Resolver,
de manera pacífica, un conflicto entre partes”. Por consiguiente, la expre-
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sión arbitraje hace referencia a la resolución pacífica y libre de un conflicto
entre partes.

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999
identifica al arbitraje como parte de la actividad jurisdiccional (TSJ/SC1:
23-5-2001, en Pierre Tapia, 2001; TSJ/SC: 22-4-2005, en Pierre Tapia,
2005; TSJ/SC: 14-2-2006, en Pierre Tapia, 2006), pues se trata de un pro-
ceso adversarial o contradictorio que es conocido y resuelto, aplicando la
equidad o el derecho, por un tercero imparcial, autónomo e independien-
te, con las limitaciones establecidas en el ordenamiento jurídico, así, “…la
función pública jurisdiccional que corresponde en esencia al Estado, se
delega en los particulares, sólo en cuanto la resolución de la controversia
mediante decisión” (TSJ/SPA: 5-4-2006, en Pierre Tapia, 2006: 178).

El Tribunal Supremo de Justicia en Sala Político administrativa (20-6-
2001, en Pierre Tapia, 2001: 375) plantea que el arbitraje constituye
“…una excepción y eclipse de la competencia constitucional que tienen
los tribunales ordinarios del país de resolver por imperio de la ley, todas las
querellas que le sean sometidas por los ciudadanos a su conocimiento”.

Longo (2004) considera al arbitraje, con fundamento en el artículo
26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999,
como un derecho inherente al ser humano que no es posible coartar, por-
que mediante este mecanismo se pretende garantizar al administrado una
real tutela judicial efectiva, convirtiéndolo en un objeto protegido por el
Estado. El arbitraje se justifica por su vinculación a la satisfacción del inte-
rés público verificado en la consecución de una administración de justicia
rápida, eficaz e idónea (Badell Madrid, 2006) en virtud del mencionado
artículo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
de 1999 (TSJ/SC: 22-4-2005, en Pierre Tapia, 2005; TSJ/SPA: 1-2-2006,
en Pierre Tapia, 2006a; TSJ/SPA: 1-2-2006, en Pierre Tapia, 2006b;
TSJ/SPA: 10-8-2006, en Pierre Tapia, 2006; TSJ/SPA: 28-11-2006, en Pie-
rre Tapia, 2006; TSJ/SPA: 12-12-2006, en Pierre Tapia, 2006; TSJ/SPA:
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30-5-2007, en Pierre Tapia, 2007; TSJ/SC: 20-6-2007, en Pierre Tapia,
2007) el cual preceptúa:

“Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos de administra-
ción de justicia para hacer valer sus derechos e intereses, incluso los co-
lectivos y difusos; a la tutela efectiva de los mismos y a obtener con pron-
titud la decisión correspondiente.
El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea,
transparente, autónoma, independiente, responsable, equitativa y expe-
dita, sin dilaciones indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles”.

Así, la concepción del arbitraje presenta dos vertientes: en primer lu-
gar, excepción a la jurisdicción ordinaria; y, en segundo lugar, derecho
humano reconocido constitucionalmente a favor del administrado. En el
ámbito del Derecho Administrativo, la vertiente del arbitraje como excep-
ción toma fuerza, pues requiere “…una habilitación legal expresa…” (Fra-
ga Pittaluga, 1998: 176) que establezca: cada uno de los procedimientos
que ha de llevarse a cabo para la materialización del mismo y las contro-
versias susceptibles de resolverse mediante este mecanismo, con estricto
apego al ordenamiento jurídico, lo que permite el ejercicio eventual del
derecho a la tutela judicial efectiva.

El arbitraje como excepción se reconoce en virtud del “…ejercicio
del derecho constitucional a la tutela judicial efectiva previsto en el artícu-
lo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela…”, y su
verificación “…debe procurar la salvaguarda de la seguridad jurídica y la
erradicación…” (TSJ/SPA: 7-3-2006, en Pierre Tapia, 2006: 214) del uso
erróneo que de él se pretenda. A tal efecto, el Tribunal Supremo de Justi-
cia en Sala Políticoadministrativa (1-2-2006, en Pierre Tapia; 2006b: 374;
12-12-2006, en Pierre Tapia, 2006: 254), configura al arbitraje como:

“…un medio de heterocomposición procesal entre las partes, las
cuales mediante una voluntad expresa…” e inequívoca “…convienen
en forma anticipada sustraer del conocimiento del poder judicial ordi-
nario todas las diferencias, controversias o desavenencias que por la
ejecución, desarrollo, interpretación o terminación de un negocio ju-
rídico, puedan sobrevenir”.

Esa voluntad expresa, inequívoca y anticipada de las partes suscrita
en un acuerdo, para sustraer de la competencia de los órganos judiciales o

REVISTA DE LA UNIVERSIDAD DEL ZULIA. 3ª época. Año 4 Nº 10, 2013
Ciencias Sociales y Arte 35



administrativos “….el conocimiento de conflictos que puedan surgir entre
ellas, evidencia el carácter privado del arbitraje…por lo que constituye
una excepción, que adquiere mayor énfasis cuando un órgano o ente de
la Administración de carácter público, asume una institución privada
como es el arbitraje…” (Chirinos Portillo, 2010: 236), el cual no puede im-
plementarse en asuntos relacionados con políticas de Estado ni en asuntos
en los cuales no pueda celebrarse transacción.

El arbitraje como medio alternativo de resolución de conflictos
(TSJ/SCC: 8-2-2002, en Pierre Tapia, 2002; TSJ/SCC: 9-11-2004, en Pie-
rre Tapia, 2004) se aplica en materia civil, mercantil y laboral, sin embar-
go, en materia administrativa su campo de aplicación ha sido reducido,
pues en ella está presente la noción de interés público, base de actuación
de la Administración Pública, el cual prevalece sobre los intereses indivi-
duales de los administrados.

Ahora bien, cuando la Administración Pública es parte del arbitraje,
bien porque deviene de una relación jurídica donde exista un conflicto, o,
porque desempeñe el carácter de árbitro para resolver conflictos entre
particulares, cambia la perspectiva del mismo al no dilucidar conflictos pri-
vados entre partes, puesto que independientemente el papel que desem-
peñe dentro de este mecanismo la Administración Pública, convierte final-
mente a este medio alterno en un Arbitraje Administrativo, el cual para
que tenga validez es necesario que el ordenamiento jurídico la habilite
para utilizarlo, con fundamento al principio de legalidad que informa la
actividad administrativa señalado en los artículos 137 y 141 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela de 1999.

En este orden de ideas, se conceptúa al arbitraje administrativo como
el medio alternativo de resolución de conflictos con presencia de una Ad-
ministración Pública, bien como parte o como árbitro, en el cual se acuer-
da someter, previa habilitación legal, las cuestiones litigiosas surgidas o
que puedan surgir en materia de su libre disposición, a uno o varios árbi-
tros, cuya decisión es vinculante para las partes.

El concepto transcrito es meramente descriptivo, por lo cual se deri-
van caracteres rectores para la aplicación del arbitraje como medio alterno
de resolución de conflictos en la Administración Pública.
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2. Caracteres rectores del arbitraje administrativo

El arbitraje como medio alterno de resolución de conflictos en el ám-
bito de la Administración Pública detenta ciertas características, a saber:

2.1. Presencia de una Administración Pública

El arbitraje administrativo exige la presencia de una Administración
Pública, la cual puede actuar como parte del conflicto o árbitro del mismo,
cuyo objetivo es la satisfacción del interés público (Badell Madrid, 2006),
el cual “…constituye el fin único y fundamental de la Administración Pú-
blica, responde al deber de satisfacer…necesidades que por su extensión,
por su particularidad o por su rentabilidad…trasciende a los particulares al
no poder ser atendidos por ellos” (Peña Solis, 2004: 41). Así, la Adminis-
tración Pública configura el conjunto de órganos y entes pertenecientes al
Poder Ejecutivo Nacional, Estadal o Municipal, que desarrollan o ejecutan
actividades tendentes a satisfacer y garantizar el interés público, interés ge-
neral o bien común, mediante la ejecución de normas jurídicas expresas.

Según Tavares Duarte, Soto Hernández y Chirinos Portillo (2008), el
artículo 136 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela
de 1999 preceptúa: por una parte, el principio de distribución vertical del
Poder Público, según el cual son ramas verticales del Poder Público: el Po-
der Municipal, el Poder Estadal y el Poder Nacional; y, por la otra, el prin-
cipio de división horizontal del Poder Público Nacional, según el cual son
ramas horizontales del Poder Público Nacional: el Poder Legislativo, el Po-
der Ejecutivo, el Poder Judicial, el Poder Ciudadano y el Poder Electoral.

La Administración Pública forma parte del Poder Público, tanto en su
distribución vertical: Poder Público Nacional, Poder Público Estadal y Po-
der Público Municipal, como en su división horizontal, concretamente en
el Poder Ejecutivo; y, en el ámbito nacional, la Administración Pública en
sentido subjetivo u orgánico se ubica en el Poder Ejecutivo Nacional.

La organización y funcionamiento de la Administración Pública tiene
como objetivo principal dar eficacia a los principios, valores y normas esta-
blecidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de
1999, y garantizar al administrado el goce y ejercicio de sus derechos (De-
creto con Rango, Valor y Fuerza Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca, 2008: artículo 3), dicha organización y funcionamiento está al servicio
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de los requerimientos y necesidades del administrado (Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza Ley Orgánica de la Administración Pública, 2008: artí-
culo 5), por ello, la actuación de la Administración Pública está sometida al
principio de legalidad, “…por el cual la asignación, distribución y ejercicio
de sus competencias se sujeta a lo establecido en la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, las leyes y los actos administrativos de
carácter normativo dictados formal y previamente conforme a la ley…”
(Decreto con Rango, Valor y Fuerza Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica, 2008: artículo 4).

La procedencia del arbitraje administrativo exige la presencia de la
Administración Pública, bien actuando como parte en el conflicto, me-
diante órganos o “…formas jurídicas de derecho público…o de derecho
privado…” (TSJ/SPA: 5-4-2006, en Pierre Tapia, 2006); o bien, desempe-
ñando el carácter de árbitro resolviendo conflictos que afectan a los admi-
nistrados en el desarrollo de procedimientos administrativos.

2.2. Acuerdo mutuo

Según el Tribunal Supremo de Justicia en Sala Político-administrati-
va, debe existir una manifestación de voluntad inequívoca de las partes
que han de someterse al arbitraje (10-6-2004, en Pierre Tapia, 2004; 1-2-
2006, en Pierre Tapia, 2006a; 12-12-2006, en Pierre Tapia, 2006). El arbi-
traje implica la posibilidad de que las partes acudan a una vía distinta a la
jurisdiccional o administrativa para solucionar un conflicto de manera bre-
ve y sencilla “…sin coacción alguna…” (TSJ/SPA: 3-3-04, en Pierre Tapia,
2004), por lo que carece de obligatoriedad, de lo contrario, se desnaturali-
za el carácter alternativo de este mecanismo.

Entonces, para la procedencia del arbitraje es necesario que exista
un acuerdo para su sometimiento, que debe constar por escrito mediante
una cláusula compromisoria o compromiso arbitral (TSJ/SCC: 8-2-2002,
en Pierre Tapia, 2002; TSJ/SPA: 2-7-2003, en Pierre Tapia, 2003) el cual
supone: “…una estipulación mediante la cual las partes se obligan a resol-
ver mediante el arbitraje, todas o algunas de las diferencias que pudiesen
presentarse con motivo de la ejecución o incumplimiento…” de algún ne-
gocio jurídico, “…se establece anticipadamente el mecanismo de resolu-
ción de los eventuales conflictos que pudiesen surgir con ocasión del…”
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negocio jurídico “…el cual resulta más expedito que la vía judicial”
(TSJ/SCC: 8-2-2002, en Pierre Tapia, 2002: 248-249).

En el arbitraje aplicado a la Administración Pública se verifica el
acuerdo mutuo entre las partes para su procedencia, en el cual se requiere
prudencia porque la misma carece de libre disposición sobre algunos
asuntos administrativos, puesto que no toda materia competencia de la
Administración Pública puede constituirse en “…objeto litigioso…” (Ba-
dell Madrid, 2006: 136) arbitral, para ello se exige habilitación o autoriza-
ción previa por medio de una norma jurídica expresa, en ausencia de di-
cha norma se causaría un “...acto de extralimitación y de exceso al poder
de administración…” (TSJ/SPA: 5-4-2006, en Pierre Tapia, 2006: 187). Al
respecto, el artículo 3 de la Ley de Arbitraje Comercial de 1998, prevé:

“Podrán someterse a arbitraje las controversias susceptibles
de transacción que surjan entre personas capaces de transigir.
Quedan exceptuadas las controversias:
a) Que sean contrarias al orden público o versen sobre delitos o faltas,
salvo sobre la cuantía de la responsabilidad civil, en tanto ésta no hu-
biere sido fijada por sentencia definitivamente firme;
b) Directamente concernientes a las atribuciones o funciones de im-
perio del Estado o de personas o entes de derecho público…”.

De esta manera, la transacción conforme a la Real Academia Españo-
la (2001b: 2210) denota la “Acción y efecto de transigir…Trato, convenio,
negocio”. El vocablo transigir refiere el consentimiento con lo que se cree
justo, razonable o verdadero, para finalizar una diferencia, “…Ajustar al-
gún punto dudoso o litigioso, conviniendo las partes voluntariamente en
algún medio que componga y parte la diferencia de la disputa”. Por su
parte, el artículo 1713 del Código Civil Venezolano de 1982 plantea que
la “…transacción es un contrato por el cual las partes, mediante recíprocas
concesiones, terminan un litigio pendiente o precaven un litigio eventual”.

Por ello, se destaca que en el Derecho Privado el arbitraje ha tenido
una importante evolución, pero en el ámbito del Derecho Público, con-
cretamente en el Derecho Administrativo, su implementación presenta li-
mitaciones materiales, pues, según Fraga Pittaluga (1998: 173):
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“La idea de una incompatibilidad sistemática entre el arbitraje y la
acción administrativa ha sido desarrollada sobre todo en razón de im-
perativos de protección al interés público, pero además, la razón de
ser de esta resistencia encuentra su fundamento en que el arbitraje
presupone como requisito esencial el que la materia sujeta a la deci-
sión de los árbitros sea susceptible de transacción, es decir, pueda ser
disponible por las partes”:

2.3. Habilitación legal previa y expresa

En el Derecho Administrativo la aplicación del arbitraje como medio
o mecanismo de resolución de controversias resulta restringido, puesto
que la actuación de la Administración Pública se corresponde con: el prin-
cipio de legalidad, previsto en los artículos 137 y 141 de la Constitución de
la República Bolivariana de Venezuela de 1999; y, la satisfacción del inte-
rés público, lo cual limita la posibilidad de disposición de la Administra-
ción Pública, pues gran parte de la actividad administrativa se realiza en
ejercicio de potestades regladas, en las cuales el ordenamiento jurídico
determina todas y cada una de las acciones que debe cumplir el órgano o
ente administrativo para la correcta ejecución de la misma.

Sin embargo, se destaca que el ordenamiento jurídico venezolano
también atribuye a la Administración Pública un conjunto de potestades
discrecionales, en las cuales la norma jurídica le concede a los órganos y
entes de la Administración Pública la libertad de elegir entre varias alterna-
tivas, atendiendo a la proporcionalidad y adecuación con supuesto de he-
cho y con los fines de la norma.

El artículo 141 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela de 1999, preceptúa los principios sobre los cuales se fundamenta la ac-
tuación de la Administración Pública, y entre ellos se destacan: la celeridad, la
eficacia y la eficiencia “…con sometimiento pleno a la ley y al derecho”.

Se deduce, entonces, que la Administración Pública para implementar
el arbitraje como medio alterno de resolución de conflictos suscitados en
sede administrativa, requiere la existencia de “…una habilitación de rango le-
gal, que le atribuya la competencia…” (Araujo Juárez, 2007: 347). En opinión
de Fraga Pittaluga (1998, 176) para que proceda la referida implementación
es indispensable una norma legal que identifique las materias, el procedi-
miento, y los posibles efectos del arbitraje administrativo, en otros términos:
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“…es necesaria una habilitación legal expresa para que el arbitraje
sirva como mecanismo alternativo de resolución de disputas…en
aquellos casos…susceptibles de negociación, que aún cuando forman
parte de la actividad administrativa regida por normas de derecho pú-
blico admiten que la resolución unilateral sea sustituida, preparada o
influenciada por fórmulas consensuales”.

La aplicación del arbitraje en el Derecho Administrativo se encuentra
restringido en ciertos asuntos o contenidos, por lo que para “…el estable-
cimiento o determinación de las materias que pueden ser sometidas al ar-
bitraje…debe emplearse un criterio hermenéutico riguroso” (TSJ/SPA, 5-
4-2006, en Pierre Tapia, 2006: 200), con mayor énfasis en este caso del
arbitraje administrativo, puesto que el fin último de la actuación de la Ad-
ministración Pública es su apego al principio de legalidad y la satisfacción
del interés público, el cual se manifiesta cuando convergen en una colecti-
vidad los intereses privados o particulares de un grupo de individuos en la
identificación de un bien valioso que desean tener y conservar, dando ori-
gen a la expresión volitiva de obtener un provecho común, siendo “…in-
derogables frente a la voluntad de los particulares “(TSJ/SC, 22-4-2005, en
Pierre Tapia, 2005: 237).

Como se mencionó, la Administración Pública desarrolla actuaciones
discrecionales o potestades discrecionales establecidas en la norma jurídi-
ca, reconociendo un margen de libertad para cumplir con sus facultades y
obligaciones pero sujeta al control por parte de los órganos jurisdicciona-
les, porque aunque la Administración Pública esté facultada para actuar li-
bremente, no puede hacer uso desproporcionado de la misma, pues su
actuación debe seguir los principios que informan la actividad administra-
tiva (Fraga Pittaluga, 1998) previstos en el referido artículo 141 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999. Al respecto,
Brewer Carías (2007: 46) plantea que:

“…siempre que la Ley deje alguna medida a juicio de la autoridad
administrativa hay poder discrecional…el acto que se adopte, debe
mantener la debida proporcionalidad y la adecuación con el supuesto
de hecho y con los fines de la norma y cumplir con los trámites, requi-
sitos y formalidades necesarias para su validez y eficacia”.

Por lo anterior, bien se trate de una potestad reglada o bien se trate
de una potestad discrecional, siempre se requiere la existencia de una nor-
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ma jurídica de rango legal que de manera previa y expresa permita la apli-
cación del arbitraje y habilite la actuación de la Administración Pública,
puesto que la Administración Pública requiere de “…mecanismos que ga-
ranticen de manera expedita y eficiente…” (Badell Madrid, 2006: 108) la
resolución de controversias que se desarrollen en la ejecución propia de
su actividad, siempre que se trate de materias que no infrinja el ordena-
miento jurídico positivo y sean de su libre disposición, por ello su aplica-
ción sólo es procedente mediante habilitación legal previa y expresa.

2.4. Conflicto de intereses de índole administrativo

El arbitraje “…es un mecanismo de resolución de conflictos de intere-
ses…” (TSJ/SPA: 23-5-2002, en Pierre Tapia 2006: 494). Es necesario la
existencia de desavenencias entre las partes, que las motiven a acudir a una
vía alterna a la jurisdiccional o administrativa, para que un tercero imparcial
juzgue conforme a la atribución que el Estado le otorga (TSJ/SPA: 10-6-
2004, en Pierre Tapia, 2004), y ponga fin a las controversias que les afecta.

Según la Real Academia Española (2001a: 621), el término conflicto
involucra un “….Problema, cuestión, materia de discusión”. En conse-
cuencia, el conflicto es una situación en la que dos o más partes, presentan
intereses contrapuestos o incompatibles que devienen de interacciones
anteriores. En el arbitraje administrativo estos conflictos de intereses de-
ben ser de índole administrativo, es decir, procedimientos administrativos
o sobre el ámbito material de la jurisdicción contenciosoadministrativa
(Badell Madrid, 2006), regulada en el artículo 259 de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela de 1999.

En el ámbito de la Administración Pública no toda materia o asunto
puede someterse al arbitraje, puesto que el interés público que persigue
su actuación no puede ser relajado por las partes dentro de este procedi-
miento, es por ello que la Administración Pública debe actuar conforme a
lo establecido en el ordenamiento jurídico y está impedida a disponer li-
bremente del objeto del litigio en los casos donde las potestad administra-
tiva implica la salvaguarda del orden público (Fraga Pittaluga, 1998), en
otras palabras, sólo las materias susceptibles de disposición por parte de la
Administración Pública son las únicas que pueden ser sometidas a arbitra-
je cuando una norma jurídica expresa así lo permita, es decir, se refiere a
asuntos que no afecten el orden público.
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La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999
reconoce potestades a la Administración Pública las cuales son “…atribui-
das a cada órgano administrativo en atención al interés general, y en fun-
ción a éste deben ser ejercidas…” (Brewer Carias, 2007: 552): Las referi-
das potestades pueden ser: regladas y discrecionales, en las primeras la
Administración Pública cumple específicamente conforme a la ley el pro-
cedimiento que ha de seguir y la posición que ha de asumir, sin lugar al
uso de apreciación por parte de ésta. El procedimiento administrativo for-
malizado u ordinario configura una de esas potestades regladas al estar re-
gulado expresamente en la norma jurídica2, y se constituye en el mecanis-
mo ordinario o común mediante el cual se encauza o sigue la actividad ad-
ministrativa en sus diversas formas de exteriorización. Al respecto, Fraga
Pittaluga (1998: 145) considera que este procedimiento administrativo
formalizado:

“…ofrece, en principio, la garantía de la certeza y de la seguridad
jurídica, en tanto, al menos teóricamente, los administrados pueden
conocer los pasos que debe respetar la Administración para actuar y
los que ellos deben seguir para resguardar sus derechos e intereses le-
gítimos”.

Por ello, la actuación de la Administración Pública se encuentra pre-
viamente establecida en el ordenamiento jurídico, lo que permite y orien-
ta a ésta y al administrado seguir cabalmente el procedimiento según sea
el caso. Por su parte, las potestades discrecionales, dentro del margen de
la legalidad, posibilitan a la Administración Pública actuar en considera-
ción de cual es la decisión más conveniente en beneficio del interés gene-
ral, ya que la Administración Pública es “…recipiendaria de potestades
públicas en representación de la colectividad y no en provecho propio…”
(Badell Madrid, 2006: 113). Así, las referidas potestades discrecionales
abren la posibilidad del arbitraje en el ámbito de la Administración Pública
cuando el interés general, fundamento de su actuación, no se encuentre
en menoscabo.
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Se estima prudente ratificar, que aún cuando la norma jurídica autori-
ce a la Administración Pública para que actúe conforme a lo que estime
pertinente asumiendo lo más conveniente al interés del colectivo, no puede
convertirse en arbitraria, por el contrario, debe mantener un estricto apego
a la legalidad y conformidad con los principios que informan la actividad ad-
ministrativa. En este sentido, Fraga Pittaluga (1998: 177) estima que el arbi-
traje ha quedado recluido en relación a la acción de la Administración Pú-
blica “…a los ámbitos de la actividad privada de la Administración, de la
contratación administrativa y, tal vez, de la materia tributaria…”.

La existencia de potestades administrativas, permiten entonces, el
uso del arbitraje como medio alterno de resolución de conflictos por parte
de la Administración Pública, bien cuando actúe en un asunto regulado
predominantemente por el Derecho Público, o bien cuando actúe en un
asunto regulado predominantemente por el Derecho Privado, pues la
aplicación de este medio de resolución de conflictos en el ámbito adminis-
trativo es factible mientras no incluya cuestiones relacionadas al interés
público del Estado.

Lo anterior se evidencia con la consagración de este mecanismo en
procedimientos administrativos tributarios regulados en el Código Orgáni-
co Tributario de 2001, en el cual es la Administración Tributaria y el con-
tribuyente o responsable quienes someten la controversia ante un tribunal
arbitral, respecto de materias susceptibles de transacción, es decir, de su li-
bre disposición. Asimismo, la Ley de la Actividad Aseguradora de 2010 es-
tipula la figura del arbitraje para la resolución de controversias suscitadas
entre los sujetos regulados por la mencionada ley y los tomadores, asegu-
rados o beneficiarios del seguro o contratantes de planes o servicios de sa-
lud, que versen sobre materias que no atenten contra del orden público.

2.5. Arbitro como órgano decisorio

La figura del árbitro se encuentra representada por órganos y particu-
lares imparciales, autónomos e independientes que no forman parte del
Poder Judicial (TSJ/SPA: 3-3-2004, en Pierre Tapia, 2004), los cuales pue-
den ejercer una jurisdicción de equidad o una de derecho (TSJ/SC: 23-5-
2001, en Pierre Tapia, 2001), y pertenecen al sistema de justicia conforme
al artículo 253 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezue-
la de 1999. Además, el árbitro se caracteriza por su neutralidad, la cual su-
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pone “…una manifestación externa de la imparcialidad…” que “…res-
ponde a un status objetivo…donde la conducta del árbitro seleccionado
por las partes ha de mantenerse, en todo momento durante el procedi-
miento, equidistante de los intereses privados de las partes…” (Mogollón
Rojas, 2004: 33).

El árbitro puede revestir dos formas, a saber: árbitro de derecho y ár-
bitro de equidad, según se fundamente en normas jurídicas para la emi-
sión de sus decisiones, o según se proceda con entera libertad, tomando
en cuenta los intereses de las partes, atendiendo principalmente a la equi-
dad. En el ámbito de la Administración Pública se constata la existencia,
por un lado, de árbitros de derecho que actúan conforme al principio de
legalidad; y, por el otro, árbitros de equidad que actúan conforme al prin-
cipio de discrecionalidad reconocido por el ordenamiento jurídico.

Badell Madrid (2006: 137) señala que en el arbitraje administrativo sólo
pueden presentarse árbitros de derecho “…dado que la Administración no
puede ser juzgada sino conforme a la Ley”, con mayor énfasis cuando el árbi-
tro es la Administración Pública que debe decidir conforme al ordenamiento
jurídico vigente debido al principio de legalidad fundamento de cada una de
sus decisiones, por lo que no se admite, según el citado autor, la equidad
como fundamento de las decisiones en el arbitraje administrativo.

Se destaca, de acuerdo a la Ley de Arbitraje Comercial de 1998 y
conforme a su ámbito de aplicación, la existencia de: un arbitraje institu-
cional regulado en el artículo 11, ejusdem, llevado a cabo según las nor-
mas de procedimiento de un centro de arbitraje, poniendo a “…disposi-
ción de los árbitros un conjunto de normas que ya han sido puesto a prue-
ba, refinadas con el tiempo, recicladas por la jurisprudencia arbitral y con-
frontadas por el ordenamiento arbitral vigente…” (Mogollón Rojas, 2004:
30); y, un arbitraje independiente o ad hoc regulado en el artículo 15,
ejusdem, llevado a cabo por las partes al margen de algún centro de arbi-
traje, por consiguiente, sin mediar un conjunto de normas institucionales,
sino mediante la aplicación de normas estipuladas por las mismas partes.

2.6. Emanación de una decisión vinculante para las partes

El Tribunal Supremo de Justicia en Sala Constitucional (22-4-2005,
en Pierre Tapia, 2005: 236) señala, en términos generales, que la contro-
versia en el arbitraje es decidida mediante laudo arbitral el cual “…goza
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de plena eficacia y puede incluso revestirse con la fuerza de cosa juzgada…”:
Al respecto, el artículo 29 de la Ley de Arbitraje Comercial de 1998, estable-
ce: “El procedimiento arbitral culminará con el laudo, el cual será dictado por
escrito y firmado por el arbitro o los árbitros miembros del tribunal arbitral”.

Según la Real Academia Española (2001b: 1354) el término laudo
alude a la “Decisión o fallo que dictan los árbitros o amigables compone-
dores”. Por su parte, Sánchez Noguera (2008: 124) afirma que el laudo ar-
bitral es el “…fallo de los árbitros…”, en consecuencia, el laudo arbitral re-
presenta la decisión o fallo mediante el cual el árbitro pone fin a la contro-
versia que pretende evitar el conocimiento de los órganos jurisdiccionales,
la cual en principio es vinculante para las partes, salvo los casos de nulidad
o amparo del mismo, en cuyas situaciones es procedente la intervención
del Poder Judicial (TSJ/SC: 22-4-2005, en Pierre Tapia, 2005).

Aceptar la posibilidad de la recurribilidad del laudo arbitral ante los
órganos del Poder Judicial, por casos distintos a los mencionados, vulnera
los principios de “…celeridad y…simplicidad…” (TSJ/SCC: 9-11-2004, en
Pierre Tapia, 2004: 338) que caracterizan a este mecanismo como medio
de resolución de conflictos, además de convertirlo en una nueva instancia,
al cual las partes indiscriminadamente acuden previendo la oportunidad
que en el caso de no estar de acuerdo con la decisión dictada instan los tri-
bunales ordinarios para que conozcan nuevamente del conflicto. Por con-
siguiente, admitir que las partes puedan apelar el laudo arbitral está en
contra del fundamento que se atribuye a la utilización de este mecanismo,
cual es el de resolver conflictos en tiempo breve y del manifiesto volunta-
rio de las partes que deciden tomar este medio para evitar el congestiona-
miento judicial. No obstante, se destaca que el legislador puede dejar
abierta la posibilidad de revisión judicial en específicos casos cuando la
importancia de los mismos así lo amerite3.

Para la solución de conflictos en el marco de procedimientos admi-
nistrativos o en aquellos propios de la jurisdicción contencioso administra-
tivo surgen dos tipos de arbitrajes administrativos: el arbitraje administrati-
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vo propiamente dicho y el procedimiento administrativo arbitral (Badell
Madrid, 2006).

El arbitraje administrativo propiamente dicho se corresponde al arbi-
traje propio o común en cada uno de sus condiciones, es decir posee ca-
racteres similares a esta institución de naturaleza privada, como: medio al-
terno de resolución de conflictos, acuerdo manifiesto de voluntad para el
sometimiento al mismo, presencia de árbitro u árbitros como órgano reso-
lutor de la controversia y la emanación de un laudo arbitral vinculante
como decisión final. Al ser llevado al ámbito de la Administración Pública,
deviene igualmente de un acuerdo entre ésta y el administrado para el so-
metimiento de la controversia derivada de su relación jurídica supeditado
a la previa habilitación legal, ante un árbitro imparcial, quien presta solu-
ción a la misma mediante un laudo arbitral.

Por su parte, el procedimiento administrativo arbitral no correspon-
de a un arbitraje propio o común, puesto que constituye un procedimien-
to administrativo, que pretende resolver un conflicto entre administrados
con mayor celeridad que el procedimiento administrativo ordinario, en el
cual la Administración Pública actúa con carácter de árbitro para dirimir
controversia que sea sometida a su conocimiento.

Conclusiones

El artículo 253 de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela de 1999 contempla por vez primera en el ámbito constitucional el
arbitraje como medio alterno de resolución de conflictos, cuya finalidad es
evitar conflictos en sede administrativa o en sede judicial, y/o concluir con
procedimientos o procesos que se encuentren en curso. Se establece la
promoción de este medio alterno en el artículo 258, ejusdem, el cual
constituye el deber del juez o funcionario público de incitar a las partes,
cuando sea procedente, para su aplicación y así dar solución a controver-
sias suscitadas entre ellas. Esta figura es considerada una excepción a la
competencia que la Constitución República Bolivariana de Venezuela de
1999 le atribuye a los tribunales ordinarios del país de resolver, por autori-
dad de la ley, toda controversia que sea sometida por los ciudadanos a su
conocimiento. Dicha consideración se hace extensiva para su implemen-
tación por parte de los entes u órganos de la Administración Pública.
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El interés público, fin último de actuación de la Administración Públi-
ca, no es obstáculo para materializar la aplicación del arbitraje en el cam-
po administrativo, porque este medio alterno conlleva también a la bús-
queda de soluciones acertadas y oportunas, y es el propio legislador quien
promueve su utilización, involucrando la colaboración de los ciudadanos
para evitar el cúmulo de situaciones presentadas ante los órganos o entes
administrativos en espera de una posible solución. Cuando la norma jurí-
dica prevé su uso, ello no deslinda el apego a la legalidad que la actuación
de la Administración Pública ha de mantener en el cumplimiento de sus
funciones, ya que se trata del ejercicio de una potestad que le ha sido otor-
gada por el ordenamiento jurídico.

El arbitraje aplicado a la Administración Pública requiere, entonces,
previa habilitación legal que indique las materias objeto de disposición. La
inclusión del arbitraje administrativo como medio alterno de resolución de
conflictos en sede administrativa, requiere de un norma legal expresa que
contenga los procedimientos que deben llevarse a cabo para su concreción
y señale las materias sobre las cuales es procedente. No obstante, el ordena-
miento jurídico venezolano carece de una norma jurídica especial que re-
gule al arbitraje como medio alterno de resolución de conflictos de natura-
leza administrativa, sólo existen leyes aisladas para materias específicas, por
lo que su utilización no se ha unificado en una norma jurídica única.

El referido arbitraje administrativo se verifica: cuando la Administra-
ción Pública y junto administrado someten sus diferencias ante un árbitro
ajeno a la esfera administrativa, es el denominado arbitraje administrativo
propiamente dicho; o, cuando la Administración Pública asume la posi-
ción de árbitro imparcial para resolver conflictos entre particulares, es el
denominado procedimiento administrativo arbitral.

El arbitraje propiamente dicho tiene su origen en las relaciones jurídi-
cas lineales de la Administración Pública, procede sobre cuestiones que la
ley estime como sometidas a transacción, el funcionario público debe en-
contrarse facultado y junto al administrado, como titular de derechos y de-
beres, excluir del conocimiento de la controversia a los órganos jurisdic-
cionales, y someterla ante un tercero imparcial llamado árbitro, quien de-
cide mediante un laudo arbitral conforme a Derecho y de carácter vincu-
lante, ya que el principio de legalidad y el carácter público sumado al inte-
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rés general que persigue de la Administración Pública impiden que sea
juzgada conforme a la equidad.

Por su parte, en el procedimiento administrativo arbitral la Administración
Pública no es parte del conflicto, pues este procedimiento se desarrolla en los
procedimientos triangulares, en los cuales la Administración Pública actúa, pre-
via habilitación legal, como árbitro imparcial para dirimir controversia entre ad-
ministrados, la decisión final que se dicta tiene forma de acto administrativo,
cuyo objetivo es poner fin a la controversia y agotar la vía administrativa, por lo
que es revisable por ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Actualmente, existe tendencia hacia la aceptación del arbitraje admi-
nistrativo en el ordenamiento jurídico venezolano, debilitando los prejui-
cios en relación a la implementación de este medio alterno en el ámbito
administrativo y así evitar el congestionamiento administrativo, los retrasos
y las incertidumbres que producen muchas veces la ineficacia del aparato
administrativo, por lo que, el uso del arbitraje dentro de la Administración
Pública representa un fortalecimiento, pues permite el cumplimiento de
los principios de eficacia, eficiencia y efectividad.

Se sugiere, a la Asamblea Nacional en el ejercicio de sus funciones legisla-
tivas, en base a la consagración constitucional del arbitraje como medio alterno
de resolución de conflictos y parte del sistema de justicia sumado a la promo-
ción de su utilización, aprobar una ley especial que acuerde el uso del arbitraje
como medio alterno de resolución de conflictos en materia administrativa.
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